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ÂDMINISlRAbûNPROViNGIÂL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión plenaria celebrada él 
día 8 dél mes actual, acordó por- 
unanimidad: '■

A). Establecer para los concur
sos dé provisión de plazas de recau
dadores de Tributos, que _ corres
ponda al turno de funcionarios pro
vinciales, el siguiente orden, de pre
ferencia: . '

Primero-. Los que a la sazón 
sean recaudadores en propiedad.

Segundo. Los demás funciona
rios administrativos dé la. Dipu
tación Provincial, que se-'encuentren 

'"en activo y cuentón más de cuatro 
años de servicios en propiedad a la 
misma. ■ ■

Dentro del primer grupo los mé
ritos determinantes, del nombra
miento y su, orden de prelación se
rá: El mayor coeficiente del Cuerpo 
0 escala a que pertenezcan, el ma
yor tiempo de servicio como recau
dador en propiedad, el mayor tiem
po de servicios en propiedad- a la 
Corporación y la menor edad.

Dentro del segundo grupo los mé
ritos determinantes del nombra- 

■ miento y su orden de prelación se
rá: El mayor tiempo de servicios

-'prestados en propiedad que se re
lacionan con la organización recau
datoria, el mayor tiempo de servi
cios .en propiedad a esta Corpora
ción, y, en igualdad de circunstan
cias, se aplicará el baremo de- méri
tos aprobado con carácter general 
y publicado por la Dipiitáción.

B) Establecer, ,A;on carácter ge
neral, el baremo ,de valoración 'de 
méritos para dirimir empates a que 
se refiere ef artículo 6-1-3 del Estatu
to Orgánico, de 'la función recauda
toria,- en la forma siguiente:

1. Por Jefaturas desempeñadas 
en esta Diputación, por tiempo no 
mfetior a dos años:

a) Secretario general: 5 puntos.
b) Interventor de Fondos pro

vinciales: 4 puntos. . ■
c) Depo,sitario de Fondos pro

vinciales: 3 puntos. '
d) Jefatura. de Sección o asimi

lada: 2. puntos.
e) Jefatura de Negociado o asi

milada: Un punto.
'2. Por publicaciones o trabajos 
relacionados con el Servicio Recau- 
;datorio:
’ a) Por cada texto declarado de 

interés ó utilidad por la Diputación, 
con un máximo de 4 puntos: Un 
puntó.

b) Otras publicaciones doctrina
les- con un mínimo, de 4 publicacio
nes, por todas las publicadas: 0,5 
puntos. .

3. Por títulos académicos: .
a) Título de doctor: 3,5 puntos. 
b)_ Títulos de licenciado en Fa

cultad Universitaria 0 de Enseñanza ' 
Técnico Superior: 3 puntos.

e) Título' de profesor mercantil: 
2,5 puntos. .

d) Título de Enseñanza Técnica 
de -Urado Medio: 2,5 puntos.

e) ‘ Título de bachiller superior;
2 puntos. . '

. f) Título de perito mercantil:'
1,5 puntos. -

g) Título de bachiller elemental.:. 
Un punto,’ . - '

Si én un mismo funcionario con
curriese la circunstancia. de haber 
desempeñado más de una .Jefatura 
0 se hallase en posesión de varios 
títulos, únicamente se computarán 
los de puntuación más elevada.
' Sin embargo,, si tin mismo funcio
nario se encuentra en posesión de 
más de un título universitario o de 
Enseñanza Técnica Superior, cada , 
título más de dicha naturaleza se 
valorará con el complementó de un 
punto.

Lo que se publica en cumplimiem 
to y a los efectos establecidos en eU 
artículo 61-3 del vigente Estatuto Or
gánico- de la- función recaudatoria.

Valladolid, 12 de julio de 1974.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El. .secretario general acci-. 
dental, Eladio González López.

' _ , 2.887.
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

Facultad de Medicina

Convocatoria para alumnos internos ^ 
de Anatomía

Se encuentra vacánte en esta Fa
cultad de Medicina una plaza de 
alumno interno de Anatomía y Téc
nica Anatómica (dependiente del 
Instituto Anatómico Sierra) y con 
derecho a ocupar la primera vacan
te de plantilla del Estado sin nuevo 
ejercicio de oposición entre los 
alumnos oficiales de la Fácultad de 
Medicina de Valladolid que en el 
momento de la práctica de los ejer
cicios tengán aprobados los dos 
Cursos de Anatomía y Técnica Ana- 
tómica y las asignaturas de Fisiolo
gía .Especial y Microbiología, de
biendo tenerse en cuenta las Dispo
siciones . vigentes en la actualidad.

Los ejercicios, según acuerdo del 
Profesorado del Instituto Anatómi
co Sierra y de la Junta de Facúltad 
que designará el Tribunal de .cate
dráticos numerarios encargados de 
juzgarlos serán los siguientes:

l .° Realización de una prepara
ción anatómica sacada a la suerte 
entre cuatro o más, según' fuera el 
número de opositores. Los oposito
res incomunicados, harán la prepa
ración en el tiempo que les señale 
el Tribunal, y para ello se facilita
rán medidas necesarias, así como 
uno 0 dos ayudantes^ que necesaria-, 
mente deberán ser alumnos del l.° 
Curso de Anatomía. La preparación 
una vez concluida se conservará 
hasta el momento de su- expo
sición, cerrada con llave que tendrá 
el señor presidente del Tribunal. 
Los aspirantes públicamente y ante 
el Tribunal harán la explicación y 
demostración, de la preparación ana
tómica en el tiempo máximo dé me-r 
dia hora. 1

2 .° Ejercicio oral contestando .?! 
tres temas sacados a la suerte, en
tre 150 del cuestionario. El Tribunal 
señalará-previamente el tiempo má
ximo a conceder a los opositores pa
ra este ejercicio.

3 .° _Hacer una o dos demostra
ciones en el cadáver sobre alguno 
de estos temas o sobre aquellos 
otros que estime más convenientes 
e' Tribunal. Al concluir cada uno de 
los ejercicios el Tribunal deliberará 
sobre la eliminación o continuación 
de los señores opositores. 1

El cuestionario para estas oposi
ciones se encuentra a disposición 
de los señores opositores en la 
cretaria de la Facultad de Medicinó

Los aspirantes a estas plazas din-í?
girán sus solicitudes, al ilustrísimo ri _ Áb C>

, j 1 j j Sé saca.a,se’gunda subasta para elseñor -decano de la Facultad, debí- . » t-
damente reintegradas y acompaña
das de las certiñcaciones académi
cas de estudios y serán presentadas 
en el Negociado de Medicina del 
Palacio de Santa Cruz,-dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al dé 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid.

Valladolid, 3 de julio ffe 1974.— 
El secretario de la Facultad (ilegi
ble).—Visto bueno: El decaño (ile
gible). ; v

2.786

DELEGACION DE HACIENDA \

ANUNCIOS

Se saca a segunda subasta para el 
día 6 de agosto de 1974 y hora de 
las trece, ante la Mesa de la Dele- 

’gaciópi de Hacienda de Valladolid, 
en cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede verse el pliego de con
diciones generales, la finca rústica 
polígono 4, .parcela 29, al sitio de 
Arroyo del Vino, del término de Vi- 
llabaruz de .Cafnpos (Valladolid),.de 
2,1324 Has. de superficie. Tipo de 
tasación 52.564 pesetas.

Valladolid^24 de junio de 1974.— 
^l-*delegado dé Hacienda, J. Ca- 
/rMllo. " . ', .
Pog'^ ^a Q'O \ 2.607-2.261

* ^.3®-sífCa*a tercera subasta para el 
día 6 de agosto de 1974 y hora de 
las. doce, ante la Mesa de la Delega
ción, de Hacienda de Valladolid, en 

cuya Sección del Patrimonio del Es
tado puede verse el pliego de con
diciones generales, la finca rústica, 
polígono 4, parcela 6, al -sitio de 
Sendero de Bustillo, del término de 
Villanueva de la Condesa (Vallado- 
lid), de , 1-95-10 Has. de superficie. 
Tipo de tasación 28.134 pesetas.

Valladolid, 24 de junio de 1974.— 
El delegado de Hacienda, J. Ca- 

,4'riilo. ‘
2.008—2.262

día 7 de agosto de 1974 y hora de 
das doce, ante la Mesa de la Dele
gación de Hacienda de Valladolid, 
en cuya Sección del Patrimoinio del 
Estado puede verse el pliego de 
condiciones generales, la finca rús
tica, polígono 13, parcela 38, del tér
mino municipal de Melgar de Arri
ba (Valladolid), de 1-41-25 Has. Tipo 
de tasación 41.842 pesetas.

Valladolid, 24 de junio de 1974.— 
El delegado de Hacienda, J. Ca
rrillo.

2.609—2.263

Comfsaría de Aguas de ia Cuenca 
" del Duero

ANUNCIO

Doña^Elv.ira Fernández de la Riva, 
^representante G. Cerezo Yuste, so
licita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de àbril de 1961, 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Bajoz, en término municipal de 
Mota del Marqués, con destino a 
riegos. , '

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad tramita
da en los términos establecidós por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en’cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3."*
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4el Real Decreto Ley n.° 33, de 7 de 
,enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
-partir del siguiente al de la publica- 
«ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
puedan presentar reclamaciones los 
zque'se consideren perjudicados, en 
’la Alcaldía de Mota del Marqués, o 
,en esta Comisaría, sita en Valladolid, 
■ calle Muro, n.° 5, en cuya Secretaría 
■se halla de manifiesto el expediente 
de referencia (I. número 6.738).

Valladolid, 9 de julio de 1974-—El 
comisariojefe de Aguas, ■ Aurelio

P 60 i'f<V'°Í 2.826-2.264 

^OrU   
^Administración municipal

Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don .Angel 
Alvarez Gallardo, solicitud de licen- 
.cia para apertura almacén de mate
riales de saneamiento en calle del 
bailarín Vicente Escudero, esquina a 
industrias; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 

.a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 

-en el Negociado 5.® de la Secretaría 
■General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto én el artículo 30, 
'número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
■noviembre de 1961.

Valladolid, 24 de junio de 1974. 
¡El alcalde, Julio Hernández Díez.

' 2.671—2.265

ADMINISTRACmE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a contiguación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de.la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Pa? de Rubí de Braca
monte.

Valladolid, 12 de julio de 1974. 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
César Aparicio y de Santiago.

2.848

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3 
.EDICTO

El magistrado don Antonio-Anaya 
Gómez, en la pieza de responsabili
dad civil, dimanante de sumario nú
mero 9172, por robo y hurto-; contra 
Ana María González Carbonero, he' 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes muebles 
embargados en dicho procedimiento 
con las advertencias y prevenciones 
que luego Se dirán y en los lotes 
siguientes:

Primer lote.-Un frigorífico, marca 
«Odag», modelo 263, n.° 822226, de 
unos 120 litros de capacidad, color 
claro y en estado de funcionamiento; 
valorado en 8.500 pesetas, #

Segundo lote.—Un televisor, marca 
«Davis», modelo 223, color oscuro, 
de 23 pulgadas, en funcionamiento, 
con su mesa de ruedas del mismo 
color; valorado en 23.000 pesetas.

Tercer lote.—Armario de cocina, 
mesa y sillas de cocina de formica; 
valorado en 5-300 pesetas.^

Cuarto lote.—Comedor de madera 
compuesto de mesa plegable, arma
rio, sofá cama color madera forrado 
de tela estampada, cuatro sillas y dos 
sillones con asiento color rojo; valo
rado en 14.300 pesetas.

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este. Juzgado 
el día 16 de agosto, a las once horas 
de su mañana.

Los bienes muebles podrán ser 
examinados en el domicilio de Ana 
María González Carbonero, en Lagu
na de Duero.

Se previene a los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma, que 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no^ pudiéndose hacer pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Valladolid, a ocho de julio de- mil 
novecientos setenta y cuatro.—Anto
nio Ànaya>-El^cretario, Jesús Gon-

izmezH^peppa. -i
2.875—2.266

piJ^^Li^E^llDJ-NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén, de Mari
no, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo n.° '4*74) promovido por 
«Sefisa Financiaciones, S. A.», con
tra don Rafael Sanguino López, sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado 
sacar a segunda y pública subasta los 
siguientes bienes embargados a refe
rido demandado, que están deposita
dos en poder del demandado, en 
calle Albéniz, 6, 2.° derecha, de Va
lladolid, donde pueden ser examina
dos, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación;

Unico lote:
Un televisor «Grand Prix Emer

son», de 21 pulgadas.
Una mesa portátil de televisor y 

un estabilizador.
Una estufa de butano, marca 

«Agia».
Una cocina, marca «Corcho», de 

dos fuegos. '
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Una lavadora «Balay L-130».
Tasado todo en-.i3.400 pesetas.
Él acto de subasta.se efectuará en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las 11,30 horas del. día 2 de sep-. 
tiembre de’ 1974, previniéndose a los 
licitadores que deseen tomar parteen 
la misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 

■ cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi-* 
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

'Váiladolid, veinticuatro de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Rubén de Marinó.—El secretario, Je
sús González.Cuenca.

2.657—-2.267

.—NUMERO 2

rciso Tejedor Alonso, magis
trado, juez de primera instancia 
número dos de Salamanca y su 
partido,

Hagosaber: Que en es te juzgado 
de .mi cargo y^con el núm. 50-74; se 
tramitan autos dé juicio ejecutivo a- 
instancia deí procurador don Tomás 
Sialas Villagómez, en nonibre y re
presentación de don Manuel Nuño 
Bermejo, mayor de edad, casado, 
industriál y vediño de Salamanca, 
contra don Luis .y don Carlos Orte
ga Valentín; mayores de edad, m- 

.. dustriales y vecinos de Valladolid, 
con domicilio en Regalado, 10-2.°, 
declarados en rebeldía, en reclama
ción de 629.800 pesetas de princi
pal, 6.377 pesetas de gastos de pro- 

• testo y 200.000 pesetas más que sin 
perjuicio del más o del menos se 
han calculado para intereses, costas 
y gastos, cuyos autos se encuentran 
en período dé ejecución de sentem 
cia, y en los que a instancia de la 

. parte actora, se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta como 
de la propiedád de los demandados 
los-'siguientes bienes reembargados:

Í. Una grúa torre, marca Grast, 
tipo X-11-28, número U79, montaje 
télescópico en 7 tramos verticales 
de 3 metros, más tramós telescópi- 

eos, alcance máxirno de pluma 30 
metros y 30 metros bajo gancho 
contra pluma de 10,50 metros; car
ga máxima en punta 300 kg., equipa
da con los motores eléctricos si
guientes: Uno' Marca Lanco 12 C.V., 
220-380 voltios, número- 122009. Uno 
marca Ces-51-2 C. V., de 220-380 vol
tios, número 93845. Uno marca Lan- 
cor 1-1-5 C.V., 220-380 voltios, núme
ro 126720. Uno marca Ces un C. V:, 
220-380 voltios, número 81956. 140 
metros lineales -cable de acero de 
12 mm. Tasada en 340.000 pesetas.

2. Una hormigonera, marca Gra
set, tipo S-830-C, de 400’ litros con 
cargador número 7999, motor eléc
trico S.HP, marca Graset, tipo 24- 
S. C., húmero 9021, marca Graset, 
motor eléctrico 2 HP. y ruedas me
tálicas. Tasada en 11.000 pesetas.

3. ‘ Un cubo basculante de Í5Ó h- 
tros. Tasado en 3.000 pesetas.

4. Una noria, marca Pomega, de 
85 cm. de anchura y 10 metros de 
altura, desmontada y en mal esta-- 
do. Tasada-en 3.000 pesetas.

Total s. é; u 0., 375.000 pesetas.
Los bienes reseñados se-encuen

tran en una obra de construcción 
de bloques dé vivienda de la Empre
sa GTEINSA, sita en esquina a las 
calles Portillo de Balboa y Amor dé 
Dios, de Valladolid, donde podrán 
ser examinados, y todos ellos salen 
a subasta en un solo lote, bajo las 
siguientes:

Condiciones
Primera. La subasta tendrá lu- 

gar, en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, el- díá diecinueve dé 
septiembre próximo, a las once ho
ras de su mañana. -

"Segunda. Para tornar parte en la’ 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
■^xzgado.o en el establecimiento dos- 
toado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos,- al diez por ciento 

; efectivo del valor de los bienes que 
sirva de -tipo para la subasta, sin cu
yo requisito ño serán admitidos.

Tercera. Qúe no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo 

hacerse el remate a. calidad de ce
der a tercero.

Cuayta. Que los autos se encuen
tran de manifiesto, en la Secretaría 
de este Juzgado, para ser examina
dos por cuantos lo deseen, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al cré
dito del actor, continuarán súbsis- 
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Salamanca, a veintisiete 
de junio de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Narciso Tejedor Alonso,. 
El secretafíóp(il^ible). .

. ■ ' . 2.714—2.26S'

VALLADOLID.—NUMERO ^

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal dei distrito 
número dos de los de Valladolid, ^n 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se- . 
guido en este Juzgado con el nú
mero 728 de 1973, sobre lesiones/ 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Custodia Maurelo . 
Alvaro, hoy en ignorado paradero,.;, 
para que el día' 30 de. julio y hora 
de las’ diez de su. mañana, cóm- 
parezca en la Sala Auíliencia de este- 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo veri- 
ficário con los testigos y demás me-, 
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, con
forme a los artículos.966 y 971 de la-. 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción- 
en el «Boletín Óficial»'de la pro-' 
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, -a cuatro de julio de. mil 
novecientos setenta . ÿ ■ cuatro.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

. 2.759-

XMPRENTA DE IA. DIPUTACIÓN PROVINCUL

MCD 2022-L5


